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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual 
del proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte 
demandante allegó los documentos de notificación enviados al demandado, los 
cuales no fueron recibidos en la dirección de destino por la causal -NO, ST-

TRASLADO- en virtud de lo cual aporta una nueva dirección para notificar al 
demandado. De otra parte, se recibieron informes mensuales de gestión de la 
empresa Dinamizar Administración S.A.S. secuestre designado del bien inmueble 
perseguido en la demanda, correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 
2022. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 6 de septiembre del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
     Proceso:  EJECUTIVO  
 Demandantes: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 Demandadas: DORA INÉS TORO BETANCOURT 
 Radicado: 170014003010-2020-00066-00 
 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del 
presente proceso, los escritos y anexos presentados por la apoderada judicial de la 
parte demandante y por el secuestre designado al interior del proceso, para los 
fines pertinentes. 
 
Consecuentemente, se pone en conocimiento de la parte demandante los 
informes mensuales de gestión allegados por el secuestre DINAMIZAR 
ADMINISTRACIÓN S.A.S. sobre el bien inmueble perseguido al interior del proceso. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la demandada DORA INÉS TORO 
BETANCOURT no pudo recibir la citación para notificación personal remitida a la 
dirección física reportada en la demanda, según constancia de la empresa de 
mensajería, se accede a lo solicitado por la apoderada demandante y, en 
consecuencia, se tiene como nueva dirección para notificar a la demandada la 
Carrera 23 Nro. 35-15 de la ciudad de Manizales, Caldas. 
 
Así las cosas, en aras de ofrecer celeridad al trámite de notificación a la parte 
demandada, se ordena que por la Secretaría del juzgado se remitan las diligencias 
necesarias al Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, para tramitar 
la notificación de la demandada DORA INÉS TORO BETANCOURT, en la dirección 
informada por la apoderada de la parte actora, Carrera 23 Nro. 35-15 de la ciudad 
de Manizales, Caldas , conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 149 el 7 de septiembre de 2022 

Secretaría 
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